
Guayaquil, Abril 1 del 2014 

SeñOTes 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA ASESOIUA PROFESIONAL S.A. ASEPROFSA 
Ciudad.-

De la revisión efectuada mecKante presentación de evidencias qiK respaldan las cifras reveladas 
en los Estados Financi^'os mediante el uso de las atritnicioiMS y cumplimientos de las 
<H>ligaciones dispuestas en el Art 321 de la LeyzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ásl ccmipafiias a lo establecido por resdución 
15.3.005 de la Superintendencia de Ccmqmfifas, expedida el 4 de Mayo de I.SÍ90, expreso a 
continuación mi ônnión sobre los aspectos requeridos en la mencionada resolución 

1. - Los AdfflinistnidzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA<M^  han dado cumplimiento a las Ñamas y Principios legjümente 
establecidos, tanto en lo l^^l, tributario y rejzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAânMsitarío vig^te. Asi como aquellas resolucioi»$ 
directan^te (UctuiaszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA fxx la Junta General de Accionistas, por el Directorio y máximos 
organismos de la Compañía. 

2. - Los AdmimstradcHes de la compaühí me han chdo toda su cd̂ xxnción para el ncMinal 
desempeño de mis ftinci<»ies de Conisiurta, (faarante el sao fiscal 2.013. 

3. ' El Libro de Adas de la Jimta Ooieral de Accicmistas y ctel EHrectcHÍo, el Libro de los 
Accionistas y Acciones, los comj^fAmaíes y los.Libros de CcmtalMlidwl, se llevui (te guardo a 
los Principios y Normas geaavimeoie aceptadosr 

4. - Los Procedimientos de coiMrol intom, implementados por la Administración, son las 
adecuadas y han ayudólo a que todas las transacci<»ies realizad^ sirvan para la {HepenMsión de 
Ies Estados Financieros áel año 2.013. 

Es todo cuanto puedo infixnor ccm relMÍón a mb j^nciiHiffis . 

ING.RC SAl^GELA ZAVALA 
COMISARIA 

Atentamente! 


